Relevamiento baños del ESCMB con fecha 25/06/16
Se realizó un relevamiento de los baños luego de la reunión de padres de junio surgiendo del mismo los siguientes resultados.
1 - DOTACIÓN SANITARIA
a - Planta baja 
- Baño en el óvalo: Damas 3 Inodoros, 3 lavatorios, Varones 3 Inodoros, 2 mingitorios, 2 lavatorios
- Baño al lado del comedor: Damas 3 Inodoros , 3 lavatorios, Varones 2 Inodoros, 2 mingitorios, 2 lavatorios
- Vestuario  Damas( 6 inodoros, 9 lavatorios), Varones( 2 inodoros, 2 mingitorios, 2 lavatorios.) Algunas duchas rotas
b - Primer piso
- Baño óvalo: Damas  8 inodoros, 6 lavatorios, Varones 9 inodoros, 11 mingitorios, 5 lavatorios
- Baño arriba de los baños que están junto al comedor (estaba cerrado suponemos igual cantidad que abajo)  Damas 3 inodoros, 3 lavatorios, Varones 2 inodoros, 2 mingitorios, 2 lavatorios.
c- Segundo piso
- Baño óvalo : Damas 8 inodoros, 6 lavatorios, Varones 9 inodoros 10 mingitorios 5 lavatorios
- Baño  arriba de los baños junto al comedor (también estaba cerrado suponemos igual cantidad que abajo) Damas 3 inodoros, 3 lavatorios, Varones 2 inodoros, 2 mingitorios, 2 lavatorios.
2 - CONCLUSIONES
Cantidad: En total contabilizamos 53 inodoros, 27 mingitorios 43 lavatorios.  Estas cantidades se corresponden con la cantidad de alumnos cumpliendo la normativa municipal l Art. 3.4. (Ord. N° 9387/95 y 10453).
Calidad: los baños se encontraron limpios, la mayoría de los inodoros no cuentan con tablas, solo  en algunos encontramos tachos de basura junto al inodoro (elemento muy necesario en especial en el baño de damas). 
Si bien existen dispositivos para papel higiénico y/o toallitas de papel estos se encuentran vacios y en muchos casos rotos.
 En las paredes y techos encontramos manchas de humedad frecuentes y signos de maltrato por parte de los usuarios. (escrituras, cosas arrancadas, lavatorios sin el grifo correspondiente y tapados sus desagües con papeles de golosina y/o higiénico , etc lo que impide su uso)
 Las puertas de los baños necesitan pintura ya que están escritas y se traban al cerrarse teniendo a veces los alumnos que pedir ayuda a alguien de afuera para abrirlas y salir.
La iluminación nos pareció en general correcta.
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3 - SOLICITAMOS
El acondicionamiento general de los baños a través del  arreglo y reparación de la humedad en techos y paredes y de las cañerías que provocan esta situación.
 La pintura de sus paredes y puertas .
La provisión de tablas de inodoro, cestos de basura y papel higiénico.
Entendemos que es necesario concientizar a alumnos y usuarios en general  que los baños son de todos y por lo tanto se deben cuidar entre todos. (Apuntando a erradicar el preconcepto de que los lugares públicos no son de nadie, sino todo lo contrario, nos pertenecen a todos).  En esto los padres tenemos un rol importante y ofrecemos nuestra colaboración tanto en nuestras casas como con cartelería apropiada para el colegio (carteles ,afiches, etc. , para colocar en los baños).
Los padres aspiramos a brindar a nuestros hijos un espacio educativo confortable y con infraestructura adecuada de modo que los chicos  sientan  la escuela como la prolongación de sus hogares  ,con ese espíritu desde ya agradecemos su atención y la colaboración que nos puedan brindar para el logro de ese fin.
Anexo Ordenanza municipal 10453
a) En los edificios educacionales se colocará 1 (uno) inodoro y 1 (uno) lavabo por aula, pudiendo sustituirse el 75% (setenta y cinco por ciento) de inodoros por mingitorios en los locales sanitarios destinados solamente a hombres.

b) En los edificios educacionales, cuando a juicio del órgano de aplicación de la presente ordenanza se presuponga una asistencia y/o permanencia reducida de personas (ej.: Academias de Enseñanza, Institutos Privados etc.) el número de alumnos que asisten podrá ser declarado por el administrado en el correspondiente plano de obra, debiendo contar con una dotación sanitaria mínima según la siguiente proporción:

	PERSONAS
	ARTE
	FACTOS

	
	INODOROS
	LAVABOS

	1 a 10
	1
	1

	11 a 25
	2
	2

	26 a 50
	3
	3

	51 a 75
	4
	4

	76 a 100
	5
	5

	101 a 125
	6
	6

	126 a 150
	7
	7

	151 a 175
	8
	8


Se agregará 1 (uno) inodoro y 1 (uno) lavabo por cada 50 (cincuenta) alumnos o fracción a partir de 175 (ciento setenta y cinco) alumnos.------------------------------------------

3.4.3.
Relaciones y proximidad de los sanitarios con otros ámbitos.
Los baños no podrán tener comunicación alguna con cocinas y otras dependencias destinadas a guardar alimentos y bebidas.
Cuando el emplazamiento de baños para distintos sexos, sea contiguo, el cerramiento de separación será completo ( de piso a techo ).
